La Oficina del Gobernador de Texas - Administración de Emergencia

Directrices para Huracanes
Preparadose para la temporada de huracanes 
                            junio 1 a noviembre 30

Los residentes de zonas de evacuación de la Costa del Golfo de Texas deberán empezar ahora ha hacer un plan de evacuación, preparando un equipo de emergencia y aprendiendo bien las rutas de evacuación por adelantado.

Registro especial para el traslado

Si usted tiene necesidades especiales con su traslado regístrese llamado al 2-1-1:       Los residentes de la Costa del Golfo con necesidades especiales del traslado (incluyendo los que son incapacitados o médicamente frágil) que viven en zonas de evacuación y no tienen amigos o familiares para ayudar en la evacuación deben registrase para su traslado en adelantado llamado al 2-1-1. El registro con 2-1-1 se debe hacer por adelantado. No espere hasta que una tempestad esté en el Golfo para registrarse para la ayuda.

Si usted necesita transporte para evacuar por cualquiera razón, regístrese con 2-1-1:    Si usted no tiene un coche ni otro vehiculo, y usted no puede obtener transporte con amigos, vecinos o familiares, regístrese por adelantado para su traslado llamando al 2-1-1.

Información sobre la zona de evacuación: 
Si usted tiene una incapacidad o necesita asistencia médica especial y nadie puede ayudarle a evacuar, o si usted no tiene transporte, usted puede verificar si su residencia es localizada en una zona de la evacuación llamando a 2-1-1.

Para mas información sobre la Preparación para un Huracán en el Internet: www.listo.gov/

www.cruzrojaamericana.org/

www.txdps.state.tx.us/dem
